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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veinte (20) de abril de dos mil veintidós.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00293/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporciono nombre o seudónimo para ser identificado y quien en lo sucesivo será identificado como  RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tenancingo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc85130362]A N T E C E D E N T E S

1. El diez (10) de enero de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00010/TENANCIN/IP/2022, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“Solicito el organigrama del Ayuntamiento con los nombres de quienes ocupan cada puesto” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El trece (13) de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Tenancingo, México a 13 de Enero de 2022
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00010/TENANCIN/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sirva este medio para enviarle un saludo, al mismo tiempo con fundamento en el artículo 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, remito contestación del Servidor Público Habilitado a su solicitud de información identificada con folio No. 00010/TENANCIN/IP/2022, en archivo anexo PDF como se describe a continuación:

ATENTAMENTE
L. en D. PAOLA FERNANDA MUÑOZ BASTIDA” (Sic)

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico RESOP TS 00010 SRIA AYYTO.pdf, cuyo contenido íntegro es el siguiente:
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5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós, estando en tiempo y forma, el particular interpuso el recurso de revisión 00293/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La respuesta del sujeto obligado se limita a citar a los integrantes del cabildo, dejando fuera a todos los demas titulares.”.(Sic)

· Razones o motivos de inconformidad: “De conformidad a lo que establece la Ley de Transparencia local y como parte de las obligaciones de Transparencia comunes, el organigrama de un Ayuntamiento o su sinónimo "Estructura Orgánica" se integra por los titulares de este, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; sin embargo solo se limita a citar a los integrantes del cabildo dejando fuera a todos sus titulares, por lo que solicito a este se ordene la entrega de la información completa toda vez que forma parte de las facultades y atribuciones del sujeto obligado.”. (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado para manifestar lo que a derecho conviniera, a través del archivo electrónico recurso0293.pdf, cuyo contenido íntegro es el siguiente:
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9. Por su parte el recurrente el doce (12) de enero de dos mil veintidós presentó alegatos y ofreció medios de pruebas, según consta en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) por medio de los documentos electrónicos MANIFESTACIONES 293.pdf y MANIFESTACIONES 293.pdf, ambos contienen el mismo contenido, en los siguientes términos:

“Folio del Recurso de Revisión: 00293/INFOEM/IP/RR/2022                                                             Asunto: MANIFESTACIONES

Toluca de Lerdo, Estado de México 12 de enero de 2022

Mtra. María del Rosario Mejía Ayala                                                                                  Comisionada Ponente                                                                                                                                P R E S E N T E:

Que con fundamento en lo que dispone el artículo 176 y demás relativos de aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; estando en tiempo, ante usted respetuosamente comparezco para rendir informe justificado y manifestaciones del recurso de revisión con folio que al rubro se indica:

1. En primera instancia es importante hacer mención a lo establecido por el artículo 92 de la Ley citada con antelación, el cual señala que los sujetos obligados deben poner a disposición del público de manera PERMANENTE y ACTUALIZADA, la información referente a las obligaciones de Transparencia Común, en este sentido se debe mencionar que el suscrito solicito el “organigrama” con el simple objeto de conocer a los integrantes que conforman la nueva administración 2022-2024, pues a la fecha el Ayuntamiento de Tenancingo no ha cumplido con la carga y actualización de sus integrantes, tal y como puede comprobarse con las siguientes imágenes tomadas en la fecha en que el presente actúa.
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En ese menester también es importante citar lo que marcan los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; los cuales refieren que se debe actualizar la estructura orgánica 15 días después de la aprobación o modificación alguna de la estructura, lo que ocurrió en el caso que nos ocupa pues existió un cambio de administración y han pasado 43 días a la fecha sin que el sujeto obligado haya cumplido con dicha obligación.
2. Derivado de las manifestaciones vertidas por el sujeto obligado se informa que este solicitante no es perito en la materia y el obligado pudo haber solicitado una aclaración a la solicitud y no solo justificarse en simples conceptos y lineamientos de carácter general pues la ley de transparencia es clara y establece como “estructura orgánica” y lo citó:
‘Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;”…
3. Por último se concluye que este solicitante en apego al derecho a la información pública solo busca conocer la estructura orgánica del Ayuntamiento o en su sinónimo el organigrama y al no encontrarla en las páginas destinadas para ello, recurrió a realizar una solicitud de información, la cual a la fecha no ha sido atendida de manera favorable.
Por lo anteriormente el expuesto de manera fundada y motivada a Ud Comisionada, atentamente solicito:
PRIMERO: Tenerme por presente con escrito de cuenta por estar conforme a derecho.
 SEGUNDO: Emitir resolución favorable a mi petición y ordenar la entrega de la información solicitada
PROTESTO LO NECESARIO
EL SOLICITANTE.” (Sic)

10. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción en fecha quince (15) de febrero de dos mil veintidós, a efecto de presentar al Pleno el correspondiente proyecto de resolución y-----------------------------------------------------------------------------
C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la Competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el trece (13) de enero dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del catorce (14) de enero al tres (03) de febrero del dos mil veintidós; en consecuencia, presentó su inconformidad el veintidós (22) de enero de dos mil veintidós, éste se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre para ser identificado, ni se tiene certeza sobre su identidad. Sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
16. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

17. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

18. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado como un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

19. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Del Planteamiento de la Litis.
20. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y así determinar la confirmación, revocación o modificación, desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados.

21. Del estudio de las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se puede apreciar que el particular solicitó la siguiente información:

· El Organigrama del Ayuntamiento, con los nombres de quienes ocupan cada puesto.

22. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO proporcionó el documento electrónico RESOP TS 00010 SRIA AYYTO.pdf, en el que menciono que de conformidad con el artículo 16 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los ayuntamientos están integrados por un presidente, un síndico y cuatro regidores, quienes para el municipio de Tenancingo son los siguientes, como se muestra a continuación:
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23. En este sentido, el RECURRENTE señaló en su recurso de revisión, a grandes rasgos, como motivo de inconformidad la limitación de la respuesta, ya que solo hacen mención de los integrantes del cabildo.

24. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea completa.

25. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
V. La entrega de información incompleta ;(…)”


CUARTO. Del Estudio y Resolución del Asunto.
26. Previo a iniciar el análisis de legalidad, de la respuesta del SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud 00010/TENANCIN/IP/2022, y así determinar si se colmó o no el derecho de acceso a la información ejercido por el hoy RECURRENTE, se considera importante citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.
Precedentes:
00995/ITAIPEWIP/RR/A/2009. Universidad Autónoma del Estado de México. Sesión 3 de junio de 2009. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo.
02360/ITAIPEWIP/RR/A/2009. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 3 de febrero de 2010. Por Unanimidad de los presentes. Comisionado Federico Guzmán Tamayo.
01498/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de Nicolás Romero Sesión 12 de enero de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García Morón.
01402/INFOEWIP/RR/2011. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 9 de junio de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martínez.
01556/INFOEM/IP/RF4/2011, Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. Sesión 11 Agosto 2011. Por Mayoría de 4 Votos a 1. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2011/oct191.PDF"
27. Correlativo a lo anterior, el acceso a la información pública hace referencia en poder acceder a información de dicho índole, antes ya mencionado, sin la necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización. Si bien la información pública generada, administrada y en posesión de los órganos y organismos públicos es un derecho inalienable.

28. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:


XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

29. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

30. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

31. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
32. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:1] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [1:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


33. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

34. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

35. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
(Énfasis añadido)
36. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
37. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal.;…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)
38. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

39. Por lo anterior, es de referir que, el Ayuntamiento de Tenancingo, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea. 

De la respuesta a la solicitud
40. Respecto a la solicitud del RECURRENTE, en la cual solicitó el organigrama del Ayuntamiento, con los nombres de quienes ocupan cada puesto.

41. El SUJETO OBLIGADO proporcionó el documento electrónico RESOP TS 00010 SRIA AYYTO.pdf, en el que menciono que de conformidad con el artículo 16 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los ayuntamientos están integrados por un presidente, un síndico y cuatro regidores, quienes para el municipio de Tenancingo son los siguientes, como se muestra a continuación:
[image: ]

42. En este sentido, y derivado a que solo se entrega el nombre del presidente Municipal, el del síndico y de los regidores, es necesario traer a colación o que dispone la Ley Orgánica Municipal en sus artículos 31 fracción XI y 48 fracción XIII, los cuales contienen lo siguiente:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
IX. Crear las unidades administrativas necesarias para el adecuado funcionamiento de la administración pública municipal y para la eficaz prestación de los servicios públicos;
…

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
XIII. Vigilar que se integren y funcionen en forma legal las dependencias, unidades administrativas y organismos desconcentrados o descentralizados y fideicomisos que formen parte de la estructura administrativa; 
(…)”

Énfasis Añadido

43. De los preceptos citados, se tiene que, corresponde al Presidente Municipal vigilar que se integren y funciones en forma legal las dependencias, unidades administrativas que integran al Municipio, mientras que, también es parte de las atribuciones del Ayuntamiento, crear las unidades administrativas necesarias para el adecuado funcionamiento de la administración pública, por lo que bajo dichos supuestos, tenemos que al ser una atribución de los ayuntamientos debe hacer constancia de tal acción, toda vez que los sujetos obligados cuentan con la obligación de documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias.

44. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece en el artículo 92, fracción II que todos los Sujetos Obligados deberán publicar de manera permanente, completa y actualizada la información relativa a la estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los Sujetos Obligados.

45. Asimismo, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, se tiene lo siguiente:

“El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a criterios de jerarquía y especialización, ordenados y codificados cuando así corresponda, mediante los catálogos de Áreas y de clave o nivel del puesto, de tal forma que sea posible visualizar los niveles jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto orgánico u otro ordenamiento que le aplique.
Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente. En aquellos casos en los que dicha estructura no corresponda con la funcional, deberá especificarse cuáles puestos se encuentran en tránsito de aprobación por parte de las autoridades competentes. Si la estructura aprobada se modifica, los sujetos obligados deberán aclarar mediante leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, cuáles son las áreas de reciente creación, las que cambiaron de denominación (anterior y actual) y aquéllas que desaparecieron. Esta leyenda se conservará durante un trimestre, el cual empezará a contar a partir de la actualización de la fracción.
Los sujetos obligados que no tengan estructura orgánica autorizada deberán incluir una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, que explique la situación del sujeto obligado.
La estructura orgánica deberá incluir al titular del sujeto obligado y todos los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas, áreas, institutos o los que correspondan, incluido el personal de gabinete de apoyo u homólogo, prestadores de servicios profesionales, miembros de los sujetos obligados, así como los respectivos niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, según la denominación que se le dé.
Asimismo, se publicará la estructura orgánica de la administración paramunicipal, desconcentrada y de los diversos institutos con que cuentan los municipios, ayuntamientos o delegaciones.
En cada nivel de estructura el sujeto obligado deberá incluir, en su caso, a los prestadores de servicios profesionales contratados y/o a los miembros integrados de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos honoríficos o que realicen actos de autoridad). Todos los sujetos obligados deberán incluir una leyenda que especifique claramente que los prestadores de servicios profesionales reportados no forman parte de la estructura orgánica en virtud de que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí conforman la estructura orgánica.
Cada nivel de la estructura deberá desplegar un listado de las áreas que le están subordinadas jerárquicamente, así como las atribuciones, responsabilidades y/o funciones conferidas por las disposiciones aplicables a los(as) servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, además de los(as) prestadores(as) de servicios profesionales contratados en cada una de esas áreas.
Además, se publicará un hipervínculo al organigrama completo, con el objetivo de visualizar la representación gráfica de la estructura orgánica, desde el puesto del titular del sujeto obligado hasta el nivel de jefatura de departamento u homólogo y, en su caso, los prestadores de servicios profesionales y/o cualquier otro tipo de personal adscrito.
Respecto de los sujetos obligados que no forman parte de los organismos gubernamentales la estructura orgánica hará referencia a los cargos equivalentes conforme a su normatividad interna.
La información a que se refiere esta fracción deberá guardar coherencia con lo publicado en las fracciones III (facultades de cada área), VI (indicadores de objetivos y resultados), VII (directorio), VIII (remuneración), IX (gastos de representación y viáticos), X (número total de plazas), XI (servicios profesionales por honorarios), XII (declaraciones patrimoniales), XIII (unidad de transparencia) XIV (convocatorias a concursos) XVII (información curricular y sanciones) y XVIII (servidores Públicos con sanciones) del artículo 70 de la Ley General. Los catálogos de clave o nivel del puesto y el de la denominación de los puestos serán las llaves que enlacen con el resto de la información.”(Sic).

46. Además de lo anterior, se deben cumplir con los siguientes criterios sustantivos:

Criterio 1      Denominación del Área (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado).
Criterio 2      Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado). La información deberá estar ordenada de tal forma que sea posible visualizar los niveles de jerarquía y sus relaciones de dependencia.
Criterio 3      Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado).
Criterio 4      Clave o nivel del puesto (en su caso) de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto obligado].
Criterio 5      Tipo de integrante del sujeto obligado (funcionario / servidor público / empleado / representante popular / miembro del poder judicial / miembro de órgano autónomo [especificar denominación] / personal de confianza / prestador de servicios profesionales / otro [especificar denominación]).
Criterio 6      Área de adscripción (Área inmediata superior).
Criterio 7      Por cada puesto y/o cargo de la estructura se deberá especificar la denominación de la norma que establece sus atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso.
Criterio 8      Fundamento legal (artículo y/o fracción) que sustenta el puesto
Criterio 9      Por cada puesto o cargo deben desplegarse las atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso.
Criterio 10    Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en caso de existir de acuerdo con la normatividad que aplique.
Criterio 11    En cada nivel de estructura se deben incluir, en su caso, a los prestadores de servicios profesionales o los miembros que se integren al sujeto obligado de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos honoríficos).
Criterio 12    Hipervínculo al organigrama completo (forma gráfica) acorde a su normatividad, el cual deberá contener el número de dictamen o similar.
Criterio 13    Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una leyenda que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado, toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí conforman la estructura.

47. Ahora bien, no está demás agregar que la información requerida corresponde a una de las Obligaciones de Transparencia Común, como lo señala el artículo 92 fracciones II y VII de la Ley de Transparencia Local, que a la letra dice:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;
(…)”

Énfasis Añadido

48. En esa tesitura, cabe mencionar que este órgano garante se dio a la tarea de revisar las bases normativas, para la organización de la Administración Pública Municipal de dicho Ayuntamiento y derivado del Artículo tercero de  la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en el que se establece que los municipios del Estado, regularán su funcionamiento de conformidad con lo que establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables y que en relación a lo ya expuesto, debe ser promulgado y publicado el día (05) cinco de febrero de cada año, teniendo como resultado que efectivamente que en el capítulo III del Artículo 73, mismo que refiere al Organigrama de la Administración Pública Municipal, del Bando Municipal de Tenancingo 2019-2021, contiene lo siguiente:

“El Presidente Municipal para el ejercicio de sus funciones y el despacho de los asuntos, se auxiliará en el desempeño de sus funciones, con las dependencias, entidades y áreas que considere necesarias, las cuales estarán subordinadas a éste, y serán las siguientes:
(…)”

Es importante mencionar, que en el organigrama que se muestra en el Bando Municipal de Tenancingo 2019-2021, no está integrado como hace referencia el SUJETO OBLIGADO, solo por el presidente municipal, síndico y regidores, para tal efecto se anexa la siguiente imagen:
[image: ]

49. En ese orden de ideas, cabe mencionar que además de solicitar el organigrama también lo solicitó con los nombres de los servidores públicos, que ocupan cada cargo, es por ello que es importante mencionar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la letra dice:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”(Sic)
50. Antes de continuar, se cree conveniente añadir los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, se tiene lo siguiente:

XV. El directorio de sus órganos de direcciones nacionales, estatales, municipales, del Distrito Federal y, en su caso, regionales, delegacionales y distritales
En la presente fracción se deberán considerar como elementos del directorio de los órganos de dirección de los sujetos obligados de este artículo, datos tales como: la entidad federativa, el municipio o demarcación territorial, el nombre completo de los titulares, la denominación del área, otros datos del domicilio (tipo de vialidad, nombre de vialidad, número exterior e interior, código postal, etcétera), la ubicación dentro del domicilio (edificio, piso, etc.), el número telefónico de contacto con clave lada y extensión, el correo electrónico de contacto y la denominación del puesto. 
En el caso de las agrupaciones políticas nacionales, el directorio se circunscribe a los órganos de dirección nacionales y las representaciones estatales. Por su parte, las asociaciones civiles creadas por ciudadanos que pretendan postular una candidatura independiente, deberán publicar el directorio de cargos existentes en la asociación civil que ejerzan una función de dirección.

Periodo de actualización: mensual. En su caso, 15 días hábiles después de una modificación. Conservar en el sitio de Internet: información vigente Aplica a: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y asociaciones civiles creadas por ciudadanos que hayan postulado su candidatura independiente
Criterios sustantivos de contenido
Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Nombre completo de los titulares (nombre(s), primer apellido, segundo apellido)
Criterio 3 Denominación del puesto
Criterio 4 Denominación del área
Criterio 5 Domicilio[footnoteRef:2] oficial del órgano de dirección (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], Tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo], nombre del municipio o delegación [catálogo], clave de la entidad federativa [catálogo],nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) [2:  Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/doc/dof_ntdg.pdf] 

Criterio 6 Ubicación dentro del domicilio (edificio, piso, etc.).
Criterio 7 Número(s) telefónico(s) de contacto (con clave lada y extensión)
Criterio 8 Correo electrónico de contacto

51. [bookmark: _Toc84437786]En conclusión, referente a la solicitud del RECURRENTE es importante tomar como referencia  al Artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México en la fracciones II y VII de lo solicitado por el Particular, el SUJETO OBLIGADO deberá proporcionar al recurrente el organigrama y el directorio actualizado al diez de enero de dos mil veintidós, ambos con fundamentos en los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

QUINTO. Decisión

52. [bookmark: _Toc504500691][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186 fracciones III y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios, este instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tenancingo y ORDENAR el organigrama y el directorio actualizado al diez de enero de dos mil veintidós, de dicho ayuntamiento. 











[bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895][bookmark: _Toc26394555][bookmark: _Toc85130369]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00293/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tenancingo, y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la siguiente información:
a)       Organigrama actualizado al diez de enero de dos mil veintidós.  
b)     Directorio actualizado al diez de enero de dos mil veintidós.  
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE, la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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En ese sentido, los servidores piblicos supra referidos conforman el organigrama
del Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo, Estado de México.

Reciba un cordial saludo.

e
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Dependencia: Presidencia
Seccién: Secretaria del Ayuntamiento.

No. de Oficlo: PATOS8/SA/032/2022

Oficio de referencia: PTW/058/ST/UT/51/00010/2022
Solicitud de informacién: 00010/ TENANCIN/IP/2022
Recurso de Revision nimero: 00293/INFOEM/IP/RR/2022.
Expediente: Febrero 22

Asunto: Se informa cumplimiento.

Tenancingo, Estado de México; 04 de febrero de 2022

Lic. Paola Fernanda Murios Bastida
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Informacion
Presente.

Estimada Coordinadora

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 1, 23 fraccion IV de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, en

atenci6n al Recurso de Revision al rubro citado; al respecto informo Lo siguiente:

Que en virtud de que el hoy recurrente en su escrito de solcitud requiri el organigrama
del ayuntamiento y no asi el organigrama de la Administracién pblica Municipal es que.
se atendi6 a su peticion.

En ese sentido, primeramente me permito citar a Reynaldo Robles Martinez, autor de la
definicion de “Ayuntamiento”, en el Titulo “EL Municipio”, de la Editorial, Porria, edicién
9, quien Lo define como:

El ayuntamiento es una asamblea de representacién popular que realiza el
gobierno municipal y se integra con individuos que son elegidos popularmente por
medio de votacién directa, tanto de mayoria como de representacién proporcional;
el Ayuntamiento es el representante mds inmediato y directo de la poblacion del
municipio..

Presidencia Municipal
No. 101,

ncingc
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Por su parte nuestro maximo ordenamiento constitucional fnsttuye la conformacién del
ayuntamiento conforme a o siguiente:

Articulo 115, Los estados adoptardn, para su régimen interior, la forma de
goblemo republicano, representativo, democrético, laico y poplar, teniendo
como base de su division territorialy de su organizacién politica y administrativa,
el municipio libre, conforme a las bases sigufentes:

1. Cada Municipio sera gobemado por un Ayuntamiento de eleccién popular directa,
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el nimero de regidurias y
sindicaturas que L ley determine, de conformidad con el principo de paridad. La
‘competencia que esta Constituicién otorga al gobierno municipal se ejercera por el
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habra autoridad fntermedia alguna entre
éstey el goblerno del Estado.

Por su parte nuestro méximo ordenamiento constitucional local insituye La conformacion
del ayuntamiento conforme a lo siguiente:

Articulo 118.- Los miembros de un ayuntamiento serén designados en una sola
eleccion. Se distinguirén las regidoras y los regidores por el orden numérico y los
sindicos cuando sean dos, en la misma forma.

Las regidoras y los regidores de mayoria relativa y de representacion proporcional
tendrén los mismos derechos y obligaciones, conforme a a ley de la materia. Las
sindicas electas y los sindicos electos por ambas formulas tendrén las atribuciones
que les sefale la ey.

Por su parte la Ley Orginica Municipal del Estado de México, refiere en sus articulos 15y
16 fraccidn 1l a integracion e instalacién de los Ayuntamientos de lasiguiente manera:
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Articlo 15.- Cada municpio serk gobernado por un aytamiento de eleccién
popular divectay 1o habe ninguna autordad intermedia entre stey o Gabloro,
delEstade,

Los integrantes de Lo ayuntamient deeleccién popdar deberin cumplic con 05
recuisits previstos por la (e, y no estar mpedicas para el desempero e sus
Cargos, de acuerdoconos aticlo 19 120 dea Conttucén oltica el Estaco
Libre y Soberano de Méico  se elgirin conforme  los princiles de mayoria
elatvay de representacién pogorcionl, con dominante mayortari.

Avticulo 16, Los Aystamientos serenovarén cada res afc, icarinsu periodo
€11 e enero cel 3o fnmedto siaiente al de s clecciones municiples
ortiarias y conclirin el 31 de diciembre del ko de las eleccones para su
renoracén; yse Integrarén por:

11, Un presidente, un sindco y site regidore, electos por planil segin el
princilo de mayora relatva; un sindico y cinco residores designacos segin el
princplo de representacén proporcioal, cuando se trae de muiciios que
tengan una pobiacitn de s de 500 mil abitantes.

En consecuencia de o anterior, de conformidad con s docrna y a legiiacidn local
aplcable al presente asuto, podemos conclur que e ayuntamiento es un érgano
coleiado eegido po vatacien directa cuyos ttulares epresentan atoda a cludadania
municpa

En ese senido, en virtud de que el paricular slicto “Solcto el organigrama del

ayuntamiento con los nombres de quienes ocupan cada puesto” Sic. Eta atoréad,
refters n contestaci a 1 sollctud de Informacién 00010/ TENANCI/IP/2022, en virtuad
e que cumplecon o peticionadopor el recurrente, (092 vez qe do conformidad con el.
articuo 16 fraccibn Il de ta Ley Orginica Wunicipal del Esado de México, los
ayuntanientas etén nterados upresidente un sixcicoy sete regores.
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En ese sentido, los servidores plblicos supra referidos conforman el organigrama
del Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo, Estado de México.
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En ese sentido, los servidores plblicos supra referidos conforman el organigrama
del Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo, Estado de México.
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Dependencia: Presidencia
Seccién: Secretaria del Ayuntamiento

No. de Oficio: PATOS8/54/032/2022

Offcio de referencia: PTM/058/ST/UT/S1/00010/2022
Solicitud de fnformaciéns 00010/ TENANCIN/IP/2022.
Expediente: Enero 22

Asunto: Se fnforma cumplimiento.

Tenancingo, Estado de México; 11 de enero de 2022

Lic. Paola Fernanda Mufios Bastida
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Informacién
Presente.

Estimada Coordinadora

Con fundamento en lo dispucsto por los articulos 1, 23 fraccién IV de la Ley de
Transparencia y Acceso a a Informacion Pibtica del Estado de México y Municipios,
en atencién a  solicitud de informacién al rubro citada mediante la cual solcita
“el organigrama del Ayuntamiento con los nombres de quienes ocupan cada
puesto..” ic.; al respecto informd Lo siguiente:

Que de conformidad con el articulo 16 fraccién Il de ta Ley Organica Municipal del

Estado de México, los ayuntamientos estdn integrados un presidente un sindicoy
cuatro regidores, quienes para el Municiplo de Tenancingo son los siguientes:
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